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FUNCIÓN JUDICIAL

DISTRITO GUAYAS

R. DEL E.

TERCERA SALA DE LO PENAL Y TRANSITO DEL GUAYAS

Oficio No. 0506 - T.S.P.C.T.G. - C.P.J.
Guayaquil, 03 de Abril del 2013

Señores

CORTE CONSTITUCIONAL.-

Quito.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente remito a usted, el Juicio Penal NQ. 0623-
2012 del Juzgado Tercero de Garantías Penales del Guayas, seguido contra
GARCÍA CARRION DIEGO, PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO,
SOLORZANO CAMACHO HÉCTOR, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN
DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, en Cuatro (4] cuerpos, constantes enf38i
fojas útiles, adjuntando en Una (1} Instancia de esta Sala No. 0091-2013, en

(íb\ fojas útiles, para que resuelva sobre la Acción Extraordinaria de
Protección planteada.-

Particular que comunico a Usted paralos fines de Ley.

Atentamente.
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